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Consideración preliminar 
 
La presente contestación al Libro Verde se ha elaborado por la 
Secretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía. 
 
La redacción ha estado coordinada por el Servicio de Planificación 
Regional y Paisaje y ha contado con la valiosa colaboración de un 
grupo de expertos provenientes de diferentes disciplinas, e integrado 
por las siguientes personas: 
 
 
Juan Carlos Collado 
Economista, Director del Centro de Estudios Económicos Tomillo. 
 
Joaquín Farinós Dasí 
Geógrafo, Profesor Titular del Departamento de Geografía de  la 
Universidad de Valencia. 
 
José Emilio Guerrero Ginel 
Ingeniero Agrónomo, Profesor Titular de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos y de Montes de la Universidad de Córdoba. 
 
José Nuñez Castaín  
Arquitecto, Profesor Titular de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de la Universidad de Sevilla. 
 
Dolores Redondo Toronjo 
Economista, Profesora Titular en el Departamento de Economía 
General y Estadística de la Universidad de Huelva. 
 
Juan Requejo Liberal 
Economista y Geógrafo, consultor (Asistencias Técnicas CLAVE). 
 
Florencio Zoido Naranjo 
Geógrafo, Emérito de la Universidad de Sevilla y Director del Centro 
de Estudios Paisaje y Territorio (CEPT). 
 
 
Para cualquier necesidad de información acerca de la presente 
contestación, pueden dirigirse a: Andreas Hildenbrand Scheid, Jefe de 
Servicio de Planificación Regional y Paisaje: 
andreas.hildenbrand@juntadeandalucia.es. 
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1. Definición 
 

La cohesión territorial introduce nuevos temas de debate y realza la 
importancia de otros que ya existían. 
 

– ¿Cuál es la definición más apropiada de cohesión 
territorial? 

 
El análisis del uso del concepto de cohesión territorial en las 
diferentes disciplinas académicas, políticas públicas y los documentos 
de la Unión Europea pone de manifiesto que se trata de un concepto 
complejo. 
 
Como sus seis significados principales pueden identificarse: 
 
1) Un desarrollo socioeconómico territorialmente equilibrado dentro 
de una región o un Estado, caracterizado por la ausencia de 
desigualdades y polarizaciones territoriales acusadas en términos de 
renta, oportunidades de empleo, etc. 
 
2) Un grado adecuado de articulación física del territorio a través de 
las redes del  sistema de transporte, tanto entre las diferentes partes 
del territorio considerado (articulación física interna) como en lo que 
se refiere a la conexión de dicho territorio con otros territorios 
vecinos (articulación física con el exterior). 
 
Es este significado de la cohesión territorial que se aproxima más al 
sentido etimológico del término cohesión (= fuerza de atracción que 
mantiene unidas las partículas de una sustancia).  
 
3) La creación de condiciones equivalentes de accesibilidad de los 
ciudadanos a los servicios públicos, equipamientos e infraestructuras 
en las diferentes partes de un territorio (principio de equidad 
territorial), garantizando la disponibilidad de umbrales adecuados de 
servicios en todo el territorio y el intercambio de servicios entre las 
distintas partes del mismo.  
 
4) El grado de cohesión del territorio de un Estado federal o 
descentralizado en un sentido político, lo que supone la existencia de 
la lealtad y complicidad entre territorios para garantizar la 
sostenibilidad de los intercambios entre ellos, evitándose  que el 
desarrollo de unos se haga a costa de otros. Esta lealtad y 
complicidad entre territorios se encuentra, por ejemplo, consagrada 
en la Constitución española de 1978 en forma del principio de 
solidaridad interterritorial (artículos 2, 138 y 158). 
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5) La existencia en un territorio determinado de un sentido de 
identificación y pertenencia entre los ciudadanos, agentes económicos 
y sociales y fuerzas políticas, que da lugar a un compromiso colectivo 
y un proyecto compartido para el futuro desarrollo de dicho territorio. 
Este significado sitúa la cohesión territorial en la proximidad del 
concepto de capital social (existencia en un territorio determinado de 
redes de cooperación entre actores basados en la confianza), 
operando este capital social como un requisito previo para la 
consecución de la cohesión territorial.   
 
6) El nacimiento de nuevos espacios de identificación y pertenencia 
ciudadana a escala subregional (comarcal, metropolitana, etc.) o 
regional (territorios en proceso de cohesión, region building). 
    
Además de estos significados principales, el concepto de cohesión 
territorial suele entenderse relacionado con un conjunto de 
otros conceptos: 
 

• El capital territorial,1 cuyo uso inteligente permite generar 
cohesión territorial. 

 
Este uso inteligente del capital territorial tiene mayores 
probabilidades de realización en lugares donde existe 
inteligencia territorial”, concepto por el que se comprende el 
territorio como una realidad autoorganizativa con capacidad de 
aprendizaje.2 

 
• La diversidad de los territorios, entendiéndola como un activo 

para el desarrollo que permite aprovechar las oportunidades 
que se basan en el valor de los factores diferenciales de cada 
territorio, a través de la puesta en práctica de políticas 
adaptadas a las necesidades específicas de cada territorio. 

 

                                                 
1 El  capital territorial se refiere a las capacidades o potencial específico que caracteriza una región: 1) 
constituye un factor de distinción respecto a otras regiones, 2) por regla general, no puede ser 
deslocalizado, y 3) es la base para un desarrollo local o regional exitoso. El capital territorial está 
configurado por una amplia gama de factores socioculturales (capital social), geoambientales,  
económicos, institucionales y factores intangibles (entorno creativo e innovador). 
 
2 La capacidad de aprendizaje del territorio reside, en primer lugar, en los actores, quienes tienen por un 
lado, diferente acceso a la información y, por otro, diferentes capacidades de convertirla en conocimiento. 
A su vez, el aprendizaje puede ser concebido como una propiedad emergente del sistema, de modo que 
puedan concebirse los territorios como sistemas (o grupos de sistemas) inteligentes, capaces de movilizar 
sus conocimientos y adaptar sus estados y acciones a las nuevas circunstancias, en un plano diferente al 
de los actores individuales (capital social y capital territorial). 
En relación con la gobernanza territorial, se puede definir la inteligencia territorial como el conjunto de 
conocimientos relativos a la comprensión de las estructuras y dinámicas territoriales, así como a los 
instrumentos utilizados por los actores públicos y privados para generar, utilizar y compartir dicho 
conocimiento en favor del desarrollo territorial sostenible.  
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La relevancia de la relación entre cohesión territorial y 
diversidad territorial queda patente en el subtítulo del propio 
Libro Verde (“Convertir la diversidad territorial en un punto 
fuerte”). 
 
A su vez, el reconocimiento y respeto de la diversidad como un 
valor incluye la protección del patrimonio común vinculable a la 
identidad europea y de los distintos pueblos o sociedades de la 
UE. 
 

• El policentrismo, que implica un sistema urbano equilibrado, 
con unos sistemas de flujos cruzados y un desarrollo de 
distintas formas de cooperación territorial (redes de ciudades, 
partenariados urbano-rurales, etc.). 

 
En este contexto la cohesión territorial se refiere, por un lado, a 
la cohesión que aporta el sistema  urbano como elemento 
estructurante o vertebrador  de un determinado territorio y, por 
otro, a la cohesión que se deriva de la existencia en un 
determinado territorio de un gran número de redes de actores 
centradas en la cooperación territorial (mancomunidades, 
consorcios, redes de cooperación entre ciudades, grupos de 
desarrollo rural, etc.). 
 

• El desarrollo sostenible: la cohesión territorial se concibe como 
una de las dimensiones de un desarrollo territorial sostenible y, 
por tanto, de la calidad de vida de lo ciudadanos. 

 
En este sentido se han pronunciado el Informe Brundtland de 
las Naciones Unidas (1987), la Estrategia Territorial Europea 
(ETE,1999) y los Principios Directores para el Desarrollo 
Sostenible del Continente Europeo establecidos por la CEMAT 
(2000).  

 
 

– ¿Qué nuevos elementos podría aportar al actual enfoque 
de la cohesión económica y social tal y como la practica 
la Unión Europea? 

 
La cohesión territorial introduce nuevos temas de debate y realza la 
importancia de otros que ya existían, lo que diferencia este concepto 
claramente de la cohesión económica y de la cohesión social. 
 
La cohesión económica pretende favorecer la competitividad de todas 
las regiones que forman la UE y, particularmente, remover los 
obstáculos de las regiones menos desarrolladas para alcanzar un 
nivel de competitividad adecuado. La cohesión social pretende 
equiparar la calidad de vida a lo largo de toda la UE, en particular 
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favoreciendo las políticas sociales para los grupos menos favorecidos 
en cada país. La cohesión económica pone el acento en los países y 
las regiones, la cohesión social en las personas y los grupos. 
 
La cohesión territorial aporta dos elementos nuevos al enfoque de la 
cohesión económica y social: 
 
1) El prisma bajo el que se analizan/proponen políticas de desarrollo 
económico-social-ambiental adquiere coordenadas geográficas o 
espaciales que pueden ser diferentes o no al prisma o a  las 
divisiones adminsitrativas/políticas. Areas urbanas y rurales, grandes 
aglomeraciones, arco mediterráneo, paisaje, etc. adquieren carta de 
relevancia para diagnosticar y proponer desarrollos armoniosos. 
 
2) La coordinación de las políticas y la transversalidad. Enfatizar lo 
territorial obliga a tener en cuenta con sus interrelaciones todo lo que 
ocurre en los “territorios”. Por definición, el territorio es el lugar 
donde se desarrolla o no la economía, donde las desigualdades 
sociales crecen o no y donde lo ambiental es positivo o puede ser un 
factor debilitado y en peligro. 
 
En suma, la cohesión territorial con su mirada puesta en el territorio, 
obliga a mirar en toda dirección y, por tanto, a tener en cuenta todas 
las políticas y sus interrelaciones. En este sentido, la cohesión 
territorial sería el marco de referencia donde analizar y proponer las 
políticas para la cohesión económica, social y el desarrollo sostenible. 
 
Pero, probablemente, el elemento novedoso más relevante que 
aporta la cohesión territorial es la idea de la coherencia territorial. 
 
Conectando con la necesidad de la coherencia de las políticas públicas 
que se destaca en el Libro Blanco de la Comisión sobre la Gobernanza 
Europea (2001), se puede decir que la cohesión territorial aporta la 
coherencia territorial a la acción pública, a nivel local, regional estatal 
y comunitaria, un aspecto que no se encuentra atendido por la 
cohesión económica y social. 
 
En este sentido, coherencia territorial significa apostar en las 
decisiones de incidencia territorial (localizaciones, zonificaciones y 
trazados) de las diferentes políticas públicas por una decidida 
coordinación y cooperación intersectorial e interadministrativa, a fin 
de lograr un uso inteligente del capital territorial de cada sitio que 
permitirá aprovechar complementariedades y generar economías de 
escala y efectos sinérgicos, evitando todos los costes que se derivan 
de decisiones de incidencia territorial tomadas de forma aislada, 
dispersa y/o descoordinado.  
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2. Escala y ámbito de actuación de la acción territorial 
 
La cohesión territorial pone de manifiesto la necesidad de un enfoque 
integrado para abordar los problemas a una escala geográfica 
adecuada que puede requerir la cooperación de las autoridades 
locales, regionales e incluso nacionales. 
 

– ¿Tiene un papel la UE en el fomento de la cohesión 
territorial? ¿Cómo podría definirse ese papel respetando 
el principio de subsidiariedad? 

 
La UE tiene un papel importante en el fomento de la cohesión 
territorial. 

 
En primer lugar, tiene que tomar cartas en el importante asunto de 
que debe haber alguien que piensa Europa en su conjunto desde la 
perspectiva territorial.  

 
Esto no sólo requiere la elaboración de una visión estratégica del 
desarrollo territorial del espacio comunitario (spatial vision), sino 
también resultarán necesarias acciones desde la UE para intensificar 
el sentimiento de identificación de los ciudadanos con la propia UE. 

 
Asimismo, la UE tiene que establecer prioridades territoriales para el 
desarrollo del espacio comunitario. 

 
Por un lado, para orientar las políticas comunitarias con mayor 
repercusión territorial (PAC, desarrollo rural, medio ambiente, 
transporte y redes transeuropeas, política regional) y, por otro, para 
servir como referente para las políticas públicas de incidencia 
territorial implementadas, de acuerdo con el reparto competencial y 
conforme al principio de subsidiariedad, por las instancias locales, 
regionales y nacionales en los Estados miembros.   

 
Por otra parte, la UE tiene que continuar y reforzar, en el marco de su 
política regional (política de cohesión),  su papel de impulso y apoyo 
financiero en todas las cuestiones que requieren un enfoque de 
cooperación territorial (asuntos de carácter transfronterizo o 
transnacional).    

 
 
– ¿En qué medida la escala territorial de la intervención 

política debe variar en función de los problemas 
abordados? 

 
Es obvio que la escala territorial de la intervención política debe 
variar en función de los problemas abordados, respetando en cada 
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caso la distribución de competencias existente y el principio de 
subsidiariedad. 

 
Existen problemas territoriales específicos que se configuran en el     
territorio a una escala  concreta y, por tanto, requieren respuestas 
por la acción pública en la escala adecuada y de forma unitaria. 
Ejemplos para ello son los problemas de desarrollo urbano (escala 
municipal), los problemas de las áreas metropolitanas, comarcas o 
del policentrismo urbano-rural (escala intermedia) y los problemas de 
desarrollo de regiones enteras (escala regional). 

 
Por otra parte, es preciso destacar el papel clave de la escala regional 
para la cohesión territorial. 

 
En los Estados miembros de la UE suelen ser las instancias regionales 
que ostentan las  competencias en materia de ordenación del 
territorio y desarrollo económico regional, las políticas públicas que 
de forma más directa enfocan en sus acciones el objetivo de la 
cohesión territorial. Además, la propia UE ha convertido las regiones 
en los protagonistas más relevantes para la puesta en práctica de su 
política de  cohesión. 
 
En definitiva, la consecución del objetivo de la cohesión territorial 
está estrechamente ligada a la ideas de la “Europa de las Regiones”.    
        

 
– ¿Las zonas con características geográficas específicas 

requieren medidas políticas especiales? En caso 
afirmativo, ¿cuáles? 

 
Sí, las zonas que tienen por sus singularidades geográficas y 
socioeconómicas problemas (y también potenciales de desarrollo)  
específicos requieren una atención diferenciada por las políticas 
públicas, para tomar en cuenta de de forma adecuada las limitaciones 
existentes y diseñar y aplicar actuaciones que se adapten de la mejor 
forma posible a las características de cada zona. 
 
En este sentido, deberían considerarse los siguientes tipos de zonas: 
 

- áreas de montaña, 
- islas, 
- zonas costeras, 
- regiones fronterizas, 
- áreas de baja densidad, 
- áreas con insuficiente actividad económica, 
- ámbitos con inmigración mayoritaria, 
- áreas urbanas en declive social. 
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Estos hechos singulares son variables en el tiempo y existirán 
siempre de forma poliédrica, de modo que unas veces requerirán 
atención específica unas situaciones y otras en otros momentos. En 
cada coyuntura se puede acordar qué situaciones deben tener 
prioridad. 
 
No obstante, la cuestión de las zonas con características específicas 
no debe hacer perder de vista la necesidad de una atención específica 
a las zonas rurales. 
 
Estas zonas son de extraordinaria relevancia para la cohesión 
territorial de la UE en su conjunto ya que representan el 80% del 
territorio europeo.  
 
Además, las áreas rurales europeas se caracterizan por la diversidad 
de territorios que albergan y por la diversidad de funciones que 
cumplen. Esta diversidad incluye desde características físicas 
(geomorfología, biodiversidad, etc.) hasta otras sociales (usos del 
suelo, cultura, tradiciones, simbolismos, etc.). Especialmente, ofrecen 
una riqueza y diversidad de paisajes culturales, fruto del esfuerzo 
milenario de agricultores y ganaderos, que, además de sus funciones 
ecológicas, constituyen un valioso patrimonio y recurso para el 
desarrollo (por ejemplo, turismo rural). A su vez, son importantes 
portadores de la identidad y diversidad cultural europea.    
 
Se debe evitar que la estandarización del modelo de desarrollo o de 
las prácticas y usos derive en una homogeneización reduccionista de 
estos espacios. 
 
Asimismo, el balance actual entre los rurales y los urbanos, está 
desequilibrado, siendo problemático el hecho de que algunos espacios 
pueden construir su complejidad gracias a inducir desorden en otros. 
Es necesario cambiar prácticas de sustracción de un territorio con 
otros, por otras de complementariedad y de búsqueda del equilibrio 
entre los flujos, reconociendo, valorando y cuantificando económica y 
socialmente la relevancia de los intercambios y desarrollar 
mecanismos para construir la diversidad y corregir las asimetrías 
existentes. 
 
Una de las medidas políticas especiales ha de ser un mayor impulso y 
apoyo desde la Unión Europea para la elaboración de  Planes o 
Estrategias de Coherencia Territorial en las áreas fronterizas.  
 
El “desmantelamiento” de las fronteras interiores dentro de la UE en 
el ámbito económico tiene que extenderse a otros ámbitos como la 
ordenación del territorio y el desarrollo regional, en general, pero 
especialmente en las áreas fronterizas. 
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Con frecuencia, estas áreas, artificialmente divididas por fronteras 
político-administrativas, muestran una homogeneidad física y/o 
socioeconómica y problemas comunes  a ambos lados de la frontera y  
por tanto, requieren un tratamiento unitario desde la planificación y 
otras intervenciones de las políticas públicas.     
 
Las regiones fronterizas exteriores deben ser especialmente 
atendidas o se convertirán en áreas de gran tensión por la presión de 
la inmigración. Las fórmulas de cooperación existentes deben ser 
reforzadas y ampliadas con inteligencia e imaginación. 
 
Por último, son necesarias iniciativas específicas para promover el 
desarrollo policentrico, por ejemplo a través de las redes de 
cooperación entre centros regionales o entre ciudades medias, para 
establecer un contrapeso a las grandes áreas metropolitanas 
nacionales y europeas y potenciar los impulsos que tienen estas 
redes para el desarrollo de su ámbito geográfico y las zonas 
circundantes. 
 
 
 3. Mejorar la cooperación 

 
Una mayor cooperación trasnsregional y trasnsnacional plantea 
cuestiones en materia de gobernanza. 
 

– ¿Cuál debe ser el papel de la Comisión para estimular y 
apoyar la cohesión territorial? 

 
El papel de la Comisión es fundamental. Debe potenciar la 
cooperación transnacional y transregional siempre, aunque matizando 
para cada periodo los siguientes hechos: 

 
- Alcance (o importancia en términos económicos y políticos), 
 
- los tipos de espacios y ámbitos objeto de la política de 
 cohesión, 
 
- los instrumentos de acción. 
 

Por otra parte, la Unión Europea no debería limitarse a constatar la 
continuidad de la ETE y a completarla simplemente por una Agenda 
Territorial (ATE), documento, al que falta una mayor concreción de 
sus contenidos y que refleja, debido a la fuerte influencia de la 
Estrategia de Lisboa, un dominio de la perspectiva económica, 
pasando el desarrollo sostenible a un segundo plano. Diez años 
después de la ETE y a la vista de los nuevos retos territoriales 
señalados por la ATE, es necesario formular un nuevo documento 
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(spatial vision), capaz de aportar una visión estratégica y prospectiva 
del futuro desarrollo territorial de la UE-27.  

 
Este nuevo documento estratégico debe abordar los múltiples retos 
nuevos con repercusión territorial (cambio climático, cambio 
demográfico, etc.) y en su elaboración la Comisión Europea – como 
garante del interés comunitario” – debería adoptar un papel más 
activo, superando la práctica seguida en el proceso de elaboración de 
la ETE en el que los Estados miembros tuvieron un papel dominante 
(la ETE es un resultad de la cooperación intergubernamental entre los 
Estados miembros).     

 
Asimismo, y atendiendo la necesidad cada vez mayor de la 
cooperación transregional y transnacional en el contexto de la 
globalización económica e integración europea, se considera 
conveniente el impulso desde la Comisión de la elaboración de 
Esquemas o Estrategias Territoriales específicas para las grandes 
macrounidades geográficas del territorio comunitario: Espacio Med, 
Báltico, Arco Atlántico, Arco Alpino, etc.  

 
 
– ¿Son necesarias nuevas formas de cohesión territorial? 

 
Es importante hacer un balance de la práctica de la cooperación 
territorial (transfronteriza, transnacional e interregional) y emprender 
una reflexión para perfeccionar los instrumentos de gestión 
existentes. 
 
Han de potenciarse y aprovechar mejor que hasta ahora las 
posibilidades  de cooperación intermunicipal (entre ciudades, entre 
ciudades y su entorno inmediato) y, en lo que respecta a posibles 
nuevos instrumentos, los partenariados (público-privados) y 
consorcios multinivel pueden representar interesantes nuevas 
fórmulas de cooperación especial relevancia de cara a plasmar 
proyectos e iniciativas concretas. 
 

 
– ¿Es preciso desarrollar nuevos instrumentos legislativos 

y de gestión para facilitar la cooperación, incluyendo las 
regiones fronterizas exteriores? 

 
No se considera necesario el desarrollo de nuevos instrumentos 
legislativos. 
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4. Mejorar la coordinación 
 
Mejorar la cohesión territorial implica mejorar la coordinación entre 
políticas sectoriales y territoriales y mejorar la coherencia entre las 
intervenciones territoriales. 
 

– ¿Cómo se puede mejorar la coordinación las políticas 
sectoriales y territoriales? 

 
De forma ambiciosa, mediante una nueva política de desarrollo 
territorial sostenible donde combinar funciones de ordenación, 
desarrollo y coordinación, con método participado y carácter 
estratégico (planificación territorial estratégica). 

 
De forma más modesta, y tal vez realista a día de hoy, mediante la 
evaluación ex-ante del impacto territorial de las políticas sectoriales 
en marcha. Esto modifica la interpretación de la ordenación del 
territorio (como política “sectorial” de usos del suelo), pero no el 
método: participado, estratégico y con la definición de criterios e 
indicadores de evaluación “ex-ante” (lo que algunos autores han 
llamado planes estratégicos de cuarta generación). 

 
De una forma intermedia, mediante la organización de “paquetes de 
políticas” (policy-packages), organizada en torno a objetivos 
temáticos sobre los que se articulan los distintos departamentos de 
las administraciones involucradas. A escala regional y local es una 
opción viable, especialmente a escala local. De nuevo, estos ejes 
temáticos o líneas estratégicas nos devuelven a la planificación 
estratégica. 

 
Para una mayor coordinación de las políticas sectoriales y territoriales 
pueden ser de interés determinados instrumentos de planificación 
integrada territorial-sectorial. Ejemplos a tal respecto ofrecen las 
Directrices Generales de Ordenación General y del Turismo de las 
Islas Canarias (2003) y los Planes Territoriales-Sectoriales del País 
Vasco. 
 
Para dicha coordinación también es necesario practicar la gobernanza 
multinivel vertical, lo cual implica una ruptura de la tradicional 
compartimentalización por competencias de Ministerios o Consejerías. 

 
En este sentido, han de ponerse en marcha mecanismos de 
transferencia osmótica de competencias, capacidades y saber hacer 
entre estos organismos, así como un efectivo desarrollo normativo, 
instrumental y procedimental de los principios de subsidiariedad, 
complementariedad, complicidad y lealtad. En el caso español, la Ley 
de Desarrollo Rural Sostenible, es una referencia obligada en los 
intentos de coordinación de políticas (once Ministerios, 
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conjuntamente con las Comunidades Autónomas y los gobiernos 
locales). 

 
 
– ¿Qué políticas sectoriales deben prestar una mayor 

atención a sus implicaciones territoriales en el momento 
de su concepción? ¿Qué instrumentos deben 
desarrollarse a ese respecto? 

 
Todas aquellas políticas sectoriales cuyas actuaciones inciden más 
directamente en el territorio: la política ambiental, las políticas en 
el ámbito de las infraestructuras (transporte, energía, agua), la 
política económica regional, la política turística y las políticas  de 
agricultura y desarrollo rural. 
 
También deben prestar una mayor atención a sus implicaciones 
territoriales las políticas con mayor repercusión sobre las 
estructuras o sistemas territoriales que hacen posible la cohesión 
(asentamientos urbanos, comunicaciones, calidad ambiental) y  la 
igualdad de oportunidades o equidad en niveles de vida en los 
distintos territorios.  
 
Cada una de estas políticas debe desarrollarse en consonancia con 
los criterios territoriales establecidos por la política de ordenación 
del territorio en el marco de planes o estrategias territoriales a 
escala regional o subregional o los planes urbanísticos.  
 
En este sentido, no es necesario crear nuevos instrumentos, sino 
se trata de dar en la agenda política una mayor relevancia y 
prioridad a la ordenación del territorio, una política que hoy, por 
reglas general, se encuentra relegada a un papel secundario en el 
conjunto de las políticas públicas. 
 
Son los instrumentos (planes y otros) de esta política los que 
cumplen la función de aportar al planeamiento urbanístico y a las 
políticas sectoriales el marco de referencia territorial, necesaria 
para que sus actuaciones tengan coherencia territorial (en el 
sentido expuesto en el apartado 1 del presente texto). 
 
No obstante, la situación actual se caracteriza por la falta de 
definición y diferenciación entre las políticas horizontales básicas 
(económica, medioambiental y de ordenación del territorio) y el 
resto de las políticas sectoriales. Todo es sectorial hoy día, y en 
consecuencia se ha perdido de vista la necesidad de acordar y 
establecer marcos de referencia (entre ellos el territorial que 
aporta por la ordenación del territorio). Esta tendencia hacia la 
creciente sectorialización genera decisiones y resultados con 
disfunciones (costes) y va en contra de la naturaleza transversal 
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de la mayoría de las grandes cuestiones que han de resolverse hoy 
por las políticas públicas. Por tanto, resulta insostenible a largo 
plazo.  
 
 
– ¿Cómo se puede reforzar la coherencia de las políticas 

territoriales? 
 
Por ejemplo, mediante los instrumentos de planificación integrada 
territorial-sectorial señalados ya anteriormente.  
 
 
– ¿Cómo se pueden combinar mejor las políticas 

comunitarias y nacionales para contribuir a la cohesión 
territorial? 

 
En cada uno (no sólo en aquellos que ya lo hacen) de los Estados 
miembros de la UE deberían elaborarse, a través de la cooperación 
entre las instancias regionales y estatales, Visiones o Estrategias de 
Desarrollo Territorial para el territorio nacional. Un buen ejemplo para 
ello lo ofrece Alemania, donde las Estrategias aprobadas hasta la 
fecha (en 1993 y 2006) han sido el resultado de un esfuerzo 
concertado del Gobierno federal y de los Länder en el seno de la 
Conferencia Sectorial de los Ministros responsables de la ordenación 
del territorio, acorde con la práctica del federalismo cooperativo en 
dicho país. 
 
Estos documentos deberían impregnar con criterios territoriales los 
Marcos Estratégicos Nacionales de Referencia, el documento director 
en cada Estado miembro de la aplicación de la Estrategia de Lisboa. 
La actual ausencia de una dimensión territorial en estos Marcos 
Estratégicos debilita la toma en consideración de la cohesión 
territorial en las planificaciones y políticas públicas derivadas que se 
implementan a nivel nacional y regional. 
 
En lo que se refiere a la situación en España, actualmente no existe 
un entorno favorable para la formulación de una visión estratégica 
territorial a escala nacional. La ordenación del territorio ha 
desaparecido de la política estatal, con una inhibición del estado que 
se escuda en el reparto competencial efectuada por la Constitución y 
los Estatutos de Autonomía que configura la ordenación del territorio 
como una competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas.  
 
Es evidente que el estado no puede hacer ni una ley ni un plan en 
materia de ordenación del territorio. Sin embargo, el Estado no puede 
quedarse al margen en los procesos de ordenación del territorio; en 
primer lugar porque ostenta importantes títulos competenciales en 
políticas con incidencia territorial (carreteras, agua, suelo, costas, 
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etc. y, en segundo lugar, porque le corresponde jugar un papel activo 
en las cuestiones relacionadas con la ordenación del territorio a 
escala de la UE (ETE, ATE). 
 
Precisamente por ello, una visión general y compartida de la 
evolución del territorio del Estado de las Autonomías en su conjunto 
es imprescindible para asegurar la coherencia territorial de las 
políticas públicas con incidencia territorial, tanto entre políticas 
estatales y autonómicas como entre las políticas de las diferentes 
CC.AA. Para ello es necesario establecer mecanismos eficaces para el 
diálogo y debate entre la Administración General del Estado y las 
CC.AA., dando preferencia a cauces estables y al más alto nivel 
posible (Conferencia Sectorial para la Ordenación del Territorio).  
 
 
5. Nuevas asociaciones territoriales 
 
La consecución de la cohesión territorial puede implicar también una 
mayor participación en la formulación y aplicación de las políticas. 
 
 
– ¿Será necesaria para la consecución de la cohesión 
territorial la participación de nuevos actores en la elaboración 
de políticas, como representantes de la economía social, 
interlocutores locales, organizaciones de voluntariado y 
organizaciones no gubernamentales? 
 
La consecución de la cohesión territorial no se puede lograr 
únicamente a través de la acción desde los Gobiernos y 
Administraciones Públicas. Son necesarios más actores, más 
continuidad de su acción y más compromiso. 
 
En este sentido, ha de apostarse por la acción combinada de un 
conjunto de actores, es decir, además de los Gobiernos y 
Administraciones Públicas se precisa la colaboración de un espectro 
amplio de agentes económicos y sociales y de la sociedad civil.  
 
Ello significa que para la consecución de la cohesión territorial se hace 
imprescindible un nuevo estilo de acción pública que se fundamenta 
en el paradigma de la gobernanza.   
 
El concepto de la gobernanza (governance) no se restringe a la esfera 
de la acción pública, percibiendo el Gobierno y la Administración (a 
nivel comunitario, nacional, regional y local) como protagonistas del 
proceso de decisión política, mientras los demás actores (privados y 
públicos) se consideran, principalmente, como destinatarios de las 
políticas públicas. Por el contrario, la gobernanza es un concepto más 
amplio que comprende el complejo proceso de decisión sobre los 
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asuntos de interés para la sociedad en el que intervienen múltiples 
actores, tanto públicos como privados y en el que el Gobierno y la 
Administración no siempre son el protagonista en la generación del 
“producto final” de la decisión política.  
 
En este sentido el concepto de gobernanza se refiere al proceso 
continuo de la toma de decisiones por parte de los actores públicos y 
privados sobre asuntos comunes, en el que se procura llegar a un 
consenso sobre cuestiones, en las que  existen intereses divergentes, 
e iniciar una acción conjunta mediante la cooperación. Así, la 
gobernanza puede definirse como un sistema de reglas formales e 
informales (normas, procedimientos, costumbres, etc.) que 
configuran un marco institucional para la interacción entre diferentes 
actores, tanto públicos como privados (el amplio espectro de agentes 
económicos y sociales, la sociedad civil), en el proceso de toma de 
decisión.  
 
En definitiva, la gobernanza, en claro contraste con posiciones que 
sostienen que las decisiones sobre los asuntos públicos pueden 
adoptarse de forma unilateral, jerárquica e intervencionista (“desde 
arriba desde los poderes públicos”) significa sobre todo un estilo de 
gobierno, que se centra en la acción colectiva y en el que la 
participación y la cooperación (incluida la pública-privada) se 
convierten en herramientas clave. 
 
Para lograr la cohesión territorial a través de la gobernanza, pueden 
ser de gran ayuda fórmulas intermedias de acción. Las entidades tipo 
custodia del territorio, los instrumentos estratégicos no vinculantes, 
los programas y contratos para fines compartidos y con exigencias 
mutuas son instrumentos flexibles que están mostrando su utilidad 
en muchas partes. Un requisito imprescindible para su eficacia es que 
desarrollen la legalidad y los instrumentos de base establecidos 
normativamente y con procedimientos reglados. 
 
 

– ¿Cómo puede alcanzarse el nivel de participación 
deseado? 

 
En cuanto a la participación, que siempre aporta a la acción pública 
una fuente adicional de legitimidad y control democrático, hay que 
tener claridad en cuanto a qué participación se quiere. La conocida 
escalera o rueda de la participación aclara las posibilidades: desde la 
mera información, aquiescencia y soporte (inducido) a las decisiones 
preestablecidas por los actores hegemónicos (institucionales o 
económicos), a un verdadero empoderamiento (empowerment). 
 
Los observatorios de desarrollo territorial también pueden cumplir 
una función para la participación. Por ejemplo, podrían aportar una 
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información territorial de inicio como punto de partida uniforme para 
definir el problema y proponer alternativas (estrategias) comunes. 
Sería el fundamento para una ‘inteligencia territorial’ de carácter 
básico o inicial que animara la participación a partir de la información 
y la transparencia. 
 
Considerando que en cada Estado miembro uno de los elementos 
claves para avanzar en la cohesión territorial son los planes o 
estrategias de ordenación del territorio de ámbito regional y 
subregional, es preciso que en la elaboración de estos planes se 
establezcan mecanismos adecuados de participación y cooperación, 
de la forma más amplia (en cuanto al espectro de actores 
involucrados) y desde el primer momento (participación pública ya en 
la fase de formulación del documento inicial de los planes). 
 
La ordenación del territorio es entre todas las políticas públicas la que 
con carácter transversal enfoca de forma específica la cohesión 
territorial en combinación con los objetivos de la sostenibilidad y 
competitividad. Por ello, mejorar los mecanismos de participación es 
importante en todas las planificaciones y políticas públicas, pero 
adquiere una especial importancia en el caso de la ordenación del 
territorio. 
 
Por último, ha de tenerse presente que la participación debe ser 
entendida como un fin en sí mismo que exige recursos, dedicación e 
inteligencia para superar las potentes tendencias de que en los 
procesos públicos influyan más quienes tienen más poder económico 
o de otro tipo aunque sean una minoría. Las aportaciones de las 
minorías deben siempre ser tenidas en cuenta procurando su 
integración. 
 
 
6. Mejorar la comprensión de la cohesión territorial 
 

– ¿Qué indicadores cuantitativos/cualitativos deben 
desarrollarse a nivel comunitario para controlar las 
características y tendencias de la cohesión territorial? 

 
 

Los posibles indicadores deben comprender de forma equilibrada las 
dimensiones económica, social y ambiental de la cohesión territorial 
y, a su vez, no pueden restringirse, tal y como lo están haciendo 
hasta la fecha los informes de ESPON, a la óptica descriptiva y al 
seguimiento de los fenómenos territoriales, sino también es necesario 
emplear indicadores que se refieren al seguimiento y la evaluación de 
las política públicas que provocan los impactos territoriales 
(evaluación de impacto territorial).   
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La batería de indicadores ha de considerar especialmente los 
siguientes aspectos temáticos:  

 
- el desarrollo económico equilibrado territorialmente, 
 
- la articulación física de un determinado territorio por las 

redes de transporte, 
 
- la accesibilidad equivalente de los ciudadanos a los 

servicios públicos, equipamientos e infraestructuras, 
 

- el consumo del suelo por la urbanización y las formas del 
crecimiento urbano, teniendo en cuenta que el control de 
la expansión urbana desordenada (urban sprawl) 
constituye en todos los Estados miembros de la UE una 
de las cuestiones clave para encauzar el desarrollo de las 
áreas urbanas hacia una mayor sostenibilidad, 

 
- la protección de la naturaleza y calidad ambiental, y 

 
- la salvaguardia del patrimonio cultural y de la identidad. 

 
 

Para la generación de nuevos indicadores territoriales podrían 
aprovecharse los esfuerzos realizados por la Estrategia territorial 
Europea, la Agenda Territorial de la UE y su programa de actuación 
establecido en Azores (indicadores respecto a estructura territorial, 
policentrismo, integración territorial, perifericidad, cambio climático, 
riesgos…). No obstante, esta opción apunta más a la observación de 
los procesos/tendencias territoriales que a la medición (evaluación) 
de sus efectos/impactos. 

 
Además de indicadores cuantitativos, tanto singulares como índices 
sintéticos para medir la cohesión territorial, es necesario incorporar 
variables cualitativas para identificar con mayor exactitud y explicar 
mejor la complejidad de determinados fenómenos y procesos con 
impacto territorial. Es importante que los indicadores reflejen también 
las “preocupaciones sociales” sobre el territorio, por lo que se debe 
poner énfasis en los métodos cualitativos de evaluación (encuestas, 
grupos de opinión, etc.). 
  
Asimismo, un sistema de indicadores de cohesión territorial, en el que 
los indicadores cuantitativos y cualitativos se complementan 
mutuamente, debe facilitar la realización de tres funciones: el 
análisis/diagnóstico, la evaluación y la prospectiva.        

 
Los observatorios (Observatorio Territorial de Navarra,  Observatorio 
Territorial de Andalucía, Observatoire des Territoires del Gobierno 
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francés) pueden ser instrumentos útiles para cumplir la función de 
observación de tendencias, de evaluación de las políticas y de 
prospectiva territorial, de acuerdo con indicadores preestablecidos.  

 
Para diagnosticar, evaluar y hacer un seguimiento correcto de la 
“cohesión territorial” resultaría útil calcular un indicador sintético de 
“cohesión territorial”.  

 
Un indicador sintético es un instrumento estadístico que permite 
medir, de forma cuantitativa y resumida, un fenómeno complejo y 
pluridimensional como la cohesión territorial. La mayor ventaja de 
utilizar este instrumento es su capacidad de reducir a una dimensión 
común aspectos que, en principio, resultarían incomparables: 
economía, medioambiente, cohesión social, diversidad territorial. Esto 
se consigue mediante el proceso de reducción de los datos de base a 
magnitudes homogéneas.3 
 
Otras ventajas adicionales del uso de indicadores sintéticos se 
derivan de la flexibilidad en su construcción, uso e interpretación. 
Debido a su propia naturaleza, estos indicadores permiten sintetizar4 
la información a varios niveles de forma piramidal hasta llegar a un 
indicador global. De esta forma, es posible sintetizar los datos de 
base (p.e.: tasa de paro, desempleo juvenil, desempleo de larga 
duración) en un indicador referido a su ámbito (p.e.: mercado 
laboral), sintetizar los indicadores correspondientes a los distintos 
ámbitos en un indicador sintético de su dimensión (p.e.: economía) y, 
por último, sintetizar los indicadores de dimensión en un indicador 
global o final de cohesión territorial o desarrollo sostenible territorial. 
 
 
 
 

                                                 
3 Este proceso se basa en dos aspectos: 
 1. La determinación de la relación directa o inversa del dato de base con el objetivo: cohesión social, 
sostenibilidad ambiental o desarrollo sostenible. Una vez determinada esta relación se establecen los 
mecanismos adecuados  para que el indicador posea una relación directa con el objetivo. 
2. La normalización de todos los indicadores de forma que todos ellos se expresen en función de un 
óptimo al que se le da el valor de referencia de 100. 
 
4 El instrumento de síntesis de la información de base que se ha utilizado es la media geométrica. Se ha 
escogido la media porque recoge en un solo dato la información contenida en los datos de base, dando 
una idea de la posición central del conjunto de datos, y la geométrica porque, en un análisis temporal, 
pone de relieve de forma más acusada las trayectorias discrepantes en uno solo de los datos de base 
mientras que la media aritmética, por ejemplo, tiende a enmascarar en mayor medida las trayectorias 
excepcionales tras el conjunto de datos. 
 


